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Lo c¡ue digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985, el Subsecretario. Joac¡uín Arango ViIa·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en 1S de
noviembre di 1986, relali,a al recurso contencioso
administrativo illlerpuesto por don Fllix San Segt<ndo
Sanchez.
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10075 ORDEN de 27 de marzo de 1987por la que se ordena
el cumplimielllo del fallo de la sentencia Iie la Audien
cia Nacional, dictado contra el recuno contencioso
administrati,o que en su día illlerpu.ro la Compallfa
SafIUI Teresa de JfISI1s, titular del Celllro priwido de
EGB .Teresiano del Pilar., de zaragoaza.

Ilmos. Srea.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por Compaftla Santa Teresa de JesÚl, contnl resolución de
este Departamento, sobre conciertos educativos, la Audiencia
Nacional. en fecha 15 de noviembre de 1986, ba dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Que estimando en parte el presente recurso annten
cioso-administrativo interpuesto por Compadla Santa Teresa de
Jesús. representada por el Procurador don Antonio Roncero

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSlH'dminjstrativo, interpuesto
20r don Félix San Se¡undo Sánchez, contnl Resolución de este
Departamento sobre concurso de traslado de Protesores de EGB,
la Audiencia Nacional, en fecha 15 de noviembre de 1986. ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por la Procuradora sellara Rey Garcfa, en nombre y R¡lre5entaciÓD
de don Félix San Seaundo Sánchez, contnl la Resolución del
Ministerio de Educaci6n y Ciencia, de fecha 12 de marzo de 1984.
debemos declarar y declaramos la conformidad de tal Resolución
con el ordenamiento juridico, absolvemos a la Administración de
todos los pedimentol fotmuladol en s.. contra, y todo ello sin
costas.»

En SU virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo c¡ue digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joac¡uin Arango ViIa·Belda.

Ilmo. Sr. Director gneraJ de Personal y Servicios.

res de Educación General Básica, la Audiencia Territorial de
Valladolid, en fecha 12 de diciembre de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Desestimamos el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto por la representación procesal de doña Maria de
las Mercedes Herré.. Martin contra resolución del Servicio de la
Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, c¡ue revocó la Orden de 12 de junio de 1984,
resolutoria de los concursos para la provisión de plll2llS de
Profesores de Educación General Básica, convocadas por Orden de
7 de diciembre de 1983, c¡ue estimó el recurso interpuesto por don
Luis Martín de la Cuesta y c¡ue declaraba c¡ue daDa Maria de las
Mercedes Herriez Martín volverla a su anterior destino o c¡uedaria
en la situación prevista en el articulo 80 del Estatuto del Maaisterio
por estar la resolución objeto de este recurso contencioso-adminis
trativo o,iustada a derecho. Y mantenida dicha resolución de 12 de
agnsto de 1985, c¡ue estimó el recurso interpuesto por don Luis
Martín de la Cuesta, nombtándole por turno de consorte por
Salamanca, SCIÚIl dicha convocatoria. Se desestima cualquier otra
petición sobre inadmisión del presente recurso, ya c¡ue tal petición
no está ajustada a derecho. No se hace expresa condena en costas
a ninguna de las partea litigantes.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto c¡ue se cumpla la
citada sentencia en sus propios táminos.

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propioJ términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid.
en 12 de diciembre de 1986, relativa al recurso
contencioso--administrativo interpuesto por doña
Mana de las Mercedes Herrdez Mart(n.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria de las Mercedes Herráez Martín contra resolución de este
Departamento, sobre concurso de provisión de plazas para Profeso-

ORDEN de 4 de marzo de 1987 por la que se cumple,
en sus propios términos. la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioslradmi
nistrativo interpuesto por el Colegio de Oficiales de la
Marina Mercante.

En el recurso eontencioso-administrativo interpuesto por el
Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Espadola (COMME),
contra Resolución de este Departamento sobre normaUva para la
colación del JI'ldo de Doctor en Ciencias del Mar por la Universi
dad PolitécnIca de Barcelona, la Audiencia Nacional, en fecha I de
febrero de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Maria Luisa AguiJar
Goñi, en nombre y representación del Colegio de Oficiales de la
Marina Mercante Española, contra la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 3 de noviembre de 1981 y contra la
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra la
misma, declaramos que las Resoluciones impugnadas son confor·
mes a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto c¡ue se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1987.-P. O. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Secretario generar Técnico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 6 de marzo de 1987, por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios términos de /a senten·
cia dictada por la Audiencia Nacional sobre el recurso
conzencioso-administrativo interpuesto por doña Iris
Alexandra Ubiñas B1uche.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Iris Alexandra Ubiñas Bcache contra Resolución de este
Departamento, sobre convalidación del titulo de Doctor en Odon
tología, la Audiencia Nacional, en fecha 28 de noviembre de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Que, rechazando las causas de inadmisibilidad
alell8das por el MinÍsterio Fiscal, debemos desestimar y desestima
mos el presente recuno eontencioso-administrativo, y condenamos
a la parte aclara en las costas del mismo.»

Posteriormente la Audiencia Nacional, en fecha 12 de diciembre
de 1986, dictó auto, cuyo texto es del siguiente tenor literal:

oLa Sala, por y ante mi el Secretario, dijo: Se rectifica el error
sufrido en la redacción de la sentencia dietada en este recurso con
fecha 28 de noviembre de 1986, y, en Su consecuencia, en todos los
pasajes de la misma donde pone "Puerto Rico· debe entenderse
que pone "República Dominicana'".»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
la recurrente, habiendo sido admitida en un solo efecto.

I.o que digo a V. 1. para su conocimiento y demás ef~os.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Jubo de

1985, el Subsecretario, Joaj¡uín Arango Vila-Belda.


